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Vigilarán posibles impactos de proyecto en
Antillanca tras fallo de Tribunal Ambiental
PUYEHUE. Luego del dictamen adverso para la comunidad reclamante, la resolución permite que el plan inmobilario siga su curso.
Municipio y Club Andino -entidad que vendió el terreno a firma de inversiones- estarán atentos a que se cumpla la mitigación.

Paola Rojas
paola.rojas@australosorno.cl

Tras el fallo adverso para
la reclamación realizada
por la comunidad indí-

gena Ñelay Mapu ante el Servi-
cio de Evaluación Ambiental
(SEA), donde se solicitó anular
la Declaración de Impacto Am-
biental a favor del Refugio de
Montaña Antillanca, finalmen-
te se levantarán las tres edifica-

ciones dentro del Parque Na-
cional Puyehue, proyecto que
corresponde al Club Andino de
Osorno, entidad que lo anun-
ció el año 2022.

En el municipio de Pu-
yehue y el Club Andino asegu-
ran que estarán atentos a los
impactos que pueda tener el
desarrollo del proyecto inmobi-

liario que incluye tres torres de

cinco pisos, con 59 departa-
mentos y 60 estacionamientos.

La iniciativa data de 2021 y

tiempo después comunidades
huilliches reclamaron que no
se había realizado una consul-

ta indígena y que solamente se
había efectuado una Declara-

ción de Impacto Ambiental, ya
que, dada la magnitud del pro-
yecto, correspondería a lo pri-
mero.

Posteriormente, la Corpo-
ración Nacional Forestal (Co-

naf) también rechazó el pro-
yecto, argumentando diversas
razones desfavorables, princi-

palmente en base a lo estableci-

do por la Convención de Wa-
shington, que señala que los
cursos de agua no pueden ser
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ESTA ES LA ÁREA DONDE SE EMPLAZARÁ EL PROYECTO INMOBILIARIO EN LA ZONA DE ANTILLANCA.

utilizados para uso comercial,
por lo que se produjo una inva-
lidación temporal del proyecto.

Ante la reclamación de la
comunidad Ñelay Mapu, el
Tercer Tribunal Ambiental fi-
nalmente concluyó que los an-
tecedentes presentados en la

etapa de evaluación del SEA
permitieron caracterizar co-
rrectamente el entorno social
del proyecto, descartando que
existieran errores sustantivos

en el análisis realizado por la
institucionalidad ambiental.

Además, la sentencia tam-
bién determinó que la falta de

"Estaremos preocu-
pados por cómo van
a resolver problemas
como la basura y los
puentes también,
porque van a transi-
tar camiones con un
tonelaje superior a lo
permitido por los
puentes precarios
que existen en el ca-
mino".

Jimena Núñez
alcaldesa de Puyehue

información primaria respecto
de la comunidad reclamante
no fue consecuencia de una
metodología deficiente, sino
que la propia organización de-
cidió no participar en el proce-
so de levantamiento de datos
realizado durante la evalua-
ción.

TERRENOS VENDIDOS
Este proyecto ha sido impulsa-
do por el Club Andino de Osor-
no, organización que figura co-
mo titular en la resolución del
Tercer Tribunal Ambiental. No
obstante, el gerente del club,

Centro Ski
Antillanca tendrá este
año una gran cantidad de
visitantes con la llegada de
un nuevo andarivel, anun-
ciado en sus redes sociales.

3
edificios contempla este
proyecto en Antillanca, que
tienen en total 59 departa-
mentos y 60 estaciona-
mientos.

Ignacio Cabero, aclaró que es-
ta entidad no es dueña de este,
sino que se desarrolla en un te-

rreno que fue vendido a la em-
presa Inversiones FK Limitada

y que no corresponde a un de-
sarrollo de esta organización
local que promueve activida-
des de montaña.

Agregó que, al momento
de elaborar el proyecto, el Club
Andino aún era legalmente
propietario de los terrenos
donde se emplazaría.

Asimismo, aseguró que es-
tarán pendientes del momen-
to en que las obras comiencen
a ejecutarse, para velar por el
cumplimiento de las medidas
de mitigación que se deberán
adoptar para afectar lo menos
posible la zona caracterizada
por una naturaleza prístina.

El Austral de Osorno inten-

tó comunicarse con la presi-
denta de la comunidad Ñelay
Mapu; no obstante, la dirigen-
ta no entregó su respuesta.

SE VIGILARÁ LA MITIGACIÓN
La alcaldesa de Puyehue, Jime-
na Núñez, comentó que el mu-
nicipio no ha sido notificado
oficialmente de esta resolu-
ción, ni han existido acerca-
mientos recientes para conver-

sar sobre este proyecto.

"Hace años, probablemente
hace unos cuatro años, vinie-

ron a presentar un proyecto
donde nosotros hicimos algu-
nas observaciones, pero nunca

tuvimos respuesta. Así que, si
ahora reflotaron la iniciativa,
no lo tenemos claro ni lo sabe-
mos, pero nos vamos a poner
en comunicación con ellos",
declaró la jefa comunal.

La alcaldesa señaló tam-
bién que el municipio estará
pendiente de las medidas de
mitigación que se adopten pa-
ra resguardar la zona, la cual se

encuentra al interior del Par-
que Nacional Puyehue.

"Nosotros estaremos preo-

cupados por cómo van a resol-
ver problemas como la basura
y los puentes también, porque
van a transitar camiones con
un tonelaje superior a lo permi-
tido por los puentes precarios
que existen en el camino. Pero,
mientras no soliciten al munici-

pio un permiso de iniciación de
obras, tampoco podemos decir
mucho", concluyó.

Este medio intentó comuni-
carse con la firma Inversiones
FK Limitada, sin embargo, has-
ta el cierre de esta edición no

fue posible contactarlos. 03

Volcamiento de camión lechero deja una
persona lesionada en el sector Pilauco
SINIESTRO. Debido al accidente, el tránsito fue suspendido y Bomberos trabajó
en la limpieza de la leche y combustible derramados.

u na persona lesionada
dejó como saldo el vol-
camiento de un camión

lechero, registrado durante la

mañana de este martes en la
entrada norte de Osorno, en el

sector del peaje de Pilauco.
Alrededor de las 11.25 de la

mañana, el vehículo pesado se
volcó a un costado de la vía,

por lo que concurrieron al lu-
gar personal de Bomberos, el
Servicio de Atención Médico
de Urgencias (Samu) y Carabi-
neros, quienes suspendieron el
tránsito por esa ruta y debie-
ron realizar labores de limpie-

za, debido a la leche que se es-
parció sobre el pavimento,
además de un derrame de

combustible.
El conductor fue atendido

por personal de Bomberos y
luego trasladado en ambulan-
cia hasta el Hospital Base; no
obstante, no se entregaron ma-

yores detalles respecto de su
estado de salud.

El tránsito que salía por ese

acceso en dirección a la Ruta 5

debió ser desviado por más de
una hora y ya durante la tarde
la situación se encontraba nor-
malizada en la vía.

Aún se desconocen las cau-

sas, pero se presume que, debi-
do al lugar donde ocurrió (una
curva), sumado a la velocidad y
al pavimento mojado, el chofer
habría perdido el control. 03
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EL CAMIÓN RESULTÓ CON GRAVES DAÑOS TRAS EL VOLCAMIENTO.
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    $696.000
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      13.500
       4.500
       4.500
       49,3%
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